
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp. Nº.11001310301120220007200 [cdno 1] 

 

Estando el presente asunto al despacho de acuerdo con el informe secretarial 

que antecede, y con el fin de continuar con el trámite que corresponda ante 

las pruebas decretadas en audiencia del 22 de abril de 2024 [pdfr 46] y lo 

dispuesto en providencia de fecha 25 de julio de 2024 [pdf 65] tomando en 

consideración que no ha sido posible recaudar el material probatorio 

decretado, esta sede judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Oficiar a la IPS Clínica Colombia, para que allegue la historia 

clínica de la paciente María Isabel Avellaneda Bautista, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 51.659.416, para que remita al presente asunto las 

imágenes diagnósticas realizadas a la referida paciente, que corresponden a 

colonoscopia total, endoscopia diagnóstica o exploratoria sin biopsia y 

tomografía de tórax, que fueron practicadas el 8 de septiembre de 2015 y 19 

de noviembre de la misma anualidad. 

 

SEGUNDO: Requerir nuevamente al apoderado judicial de la parte 

demandante para que realice el trámite del oficio visible a folio 51 pdf, dirigido 

a la Clínica Palermo, tal como se ordenó en auto de fecha 25 de julio de 2024. 

 

TERCERO: Tener en cuenta, para los fines legales pertinentes, la historia 

clínica remitida por la Clínica Marly de la señora María Isabel Avellaneda 

Bautista, agregada a pdf 75, así como la documental aportada por Liberty 

Seguros agregada a pdf 77. 

 

CUARTO: Advertir que, una vez se allegue la documental pendiente y 

pertinente para la práctica del dictamen pericial que debe aportar la Clínica 

Palermo, se informará por parte del Despacho para que se empiecen a 



 

 

 

 

contabilizar los términos y se rinda la experticia por parte de este extremo 

procesal. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

  

LG 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Eugenia Santa Garcia 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 11 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

715c5c6bb103651cb9e157159c57e9a1f4351a3c25899c29ad4c14cba17d59d1 

Documento generado en 12/12/2024 06:46:26 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


